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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS SEGUNDA, CELEBRADA EL DÍA 18 DE MAYO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Muy buenas tardes, a todas y todos los presentes, compañeras 

Diputadas y Diputados. Para dar inicio a esta reunión de trabajo, le voy a solicitar 

amablemente al Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, me acompañe en la 

Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia. 

 

Secretario: Con mucho gusto, Diputada Presidenta. Por instrucciones de la 

Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

El de la voz, Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, justifica. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado José Abdo Schekaibán Ongay, presente. 

 

Secretario: Presidenta, hay una asistencia de 5 integrantes de estas Comisión; 

por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Muchas gracias, compañero Presidente.  

 

Presidenta: Habida cuenta de que existe el quórum requerido damos declarada 

abierta la presente reunión, siendo las dieciséis horas con cincuenta y un minuto 

de este día 18 de mayo del año 2026. 
 

Presidenta: Diputadas y diputados, a continuación procederemos con el análisis de 

la iniciativa que nos ocupa, la cual busca fortalecer los principios rectores para el 

acceso de todas las mujeres, adolescentes y niñas… Perdón. Me brinqué el Orden 

del Día. Vamos a dar lectura al Orden del Día, primero. Me haces el favor, Diputado 

Secretario de dar lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. 
Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. 

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman los 
incisos b), c), d), f) y g) del artículo 2, de la Ley para Prevenir, Atender, 
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Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. V. Asuntos Generales. VI. 
Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

Presidenta: Gracias, ahora sí.  

 

Presidenta: Habida cuenta de que fue hecho de su conocimiento el proyecto del 

Orden del Día, solicito su voto manifestando levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Gracias. 

 
Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad de las y los 

presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis de la iniciativa que nos 

ocupa, la cual busca fortalecer los principios rectores para el acceso de todas las 

mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia, a fin de detonar de 

mayor claridad normativa coherencia institucional y eficacia jurídica a las políticas 

públicas estatales en la materia.  

 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea hacer uso de la voz para la iniciativa que nos ocupa. 

 

Secretario: Atendiendo las instrucciones de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer el uso de la voz. 

 

Secretario: Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, adelante. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Compañeras y compañeros 

que integran estas comisiones unidas, la acción legislativa puesta a nuestra 

consideración propone fortalecer los principios rectores para el acceso de todas las 

mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia, a fin de dotar de mayor 

claridad normativa, coherencia institucional y eficacia jurídica a las políticas públicas 

estatales en la materia. La violencia contra las mujeres constituye un serio problema 

de salud pública el cual se origina desde la desigualdad de género, fenómeno que 

se considera una grave violación de los derechos humanos afectando 

negativamente la vida, la integridad y la salud de la mujer. Conscientes de esta 

problemática, en la presente Legislatura hemos impulsado y materializado diversas 

reformas que tienen como finalidad la prevención, el combate y la erradicación de 

todas las conductas que constituyen violencia de género en contra de las mujeres. 

Lo anterior, sin duda alguna, es una prueba fidedigna de la voluntad de continuar 
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perfeccionando los instrumentos normativos de nuestro Estado para garantizar una 

vida libre de violencia, reforzando los principios, objetivos y mecanismos que 

orientan la actuación de las autoridades en la prevención, atención y sanción de 

cualquier forma de violencia contra las mujeres, contribuyendo así, a la construcción 

de una sociedad más justa, igualitaria y respetuosa de los derechos humanos. Es 

así que, como ya se mencionó, el objetivo primordial de la acción legislativa en 

estudio es el de fortalecer y ampliar el concepto de los principios rectores de la Ley 

materia de reforma, a fin de dotar de mayor claridad normativa, coherencia 

institucional y eficacia jurídica, todas y cada una de las políticas, acciones y/o 

programas gubernamentales, tendentes a garantizar a niñas y mujeres una vida 

libre de todo tipo de violencia. Además, se cuenta con la opinión de la persona 

Titular de la Secretaría de Bienestar Social, quien estima pertinente la acción 

legislativa de análisis. Por lo anteriormente expuesto compañeras y compañeros 

Diputados, me permito solicitar su voto a favor del presente asunto. Es cuanto. 

 

Secretario: Diputada Presidenta, es cuanto en relación de las participaciones 

registradas. 

 
Presidenta: Gracias.  

 

Presidenta: Acto, seguido me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Gracias. 

 

Presidenta: Ha sido aprobada la propuesta por unanimidad de las y los presentes.  

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas en la 

propuesta que ha sido aprobada.  

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, y se consulta si alguien desea hacer uso de la voz. 

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. Solamente yo, felicitar a la Diputada 

por la iniciativa; y a todas las compañeras Diputadas que todos los días legislan por 

nuestra agenda de género, por seguir luchando contra la violencia de género y 

seguir manteniendo siempre vigente y en primer lugar, esta agenda como parte de 

las agendas gubernamentales y las agendas públicas. 



LEGISLATURA 66 
 SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Está iniciativa la presentó el 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera.  

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. Le mandamos la felicitación también. 

Muy bien.  

 

Presidenta: Para terminar, vamos a proceder por clausurar la presente reunión, 

dándose por válidos los Acuerdos tomados, siendo las dieciséis horas con 
cincuenta y seis minutos de este día 18 de mayo del presente año. Es cuanto. 

Muchas gracias.  
 


